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VISITANOS EN WWW.ALERTACRISTIANO.ORG 

Con el P.de la C. 1725 los Representantes Liza Fern ández y Hector Ferrer                                                     
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En el número 27 de “¡Alerta Cristiano!” (accederlo en 
www.alertacristiano.org) comenzamos una mirada al 
Proyecto de la Cámara 1725 que tiene como propósito 
el establecer como política pública del Gobierno de 
Puerto Rico la protección a la “llamada orientación 
sexual” en las gestiones gubernamentales, públicas y 
privadas. Comentábamos, entre otras cosas, que si este 
proyecto llegara a ser aprobado en los cuerpos legislati-
vos y convertido en ley por el Gobernador Luis Fortuño, 
como ya ha manifestado que lo hará, el resultado sería 
que Puerto Rico estaría aceptando la IDEOLOGIA 
HOMOSEXUAL y esto a su vez traería como conse-
cuencia un cambio fundamental y revolucionario en la 
sociedad Puertorriqueña. Describíamos allí los efectos 
de esta ideología sobre la Familia y nuestro sistema de 
educación. En esta segunda parte continuaremos revi-
sando la exposición de motivos del proyecto y el cuerpo 
de la medida. 

Ya habíamos mencionado que la medida carece de data 
para para probar la alegación de que “son muchos los 
casos de discrimen por orientación sexual”. Tambien 
habíamos señalado como un serio error la afirmación de 
que con la Ley 100 del 30 de junio de 1959 “se proteje 
el discrimen por orientación sexual” pues no hay dispo-
sición alguna en la misma que hable de “orientación 
sexual”. Tampoco hay definición alguna del termino 
“orientación sexual” y al no hacerlo dejan de indicar cua-
les son las “orientaciones sexuales” (de las mas de 
treinta (30) que existen) que van a ser protegidas y cua-

les no serían protegidas. ¿Podríamos inferir que cual-
quier “orientación sexual” va a ser protegida? ¿Qué van 
a hacer los legisladores con la pedofilia? Que nos digan 
si esa “orientación sexual” va a estar protegida por esta 
ley. 

Los legisladores autores de la medida (Rep. Liza 
Fernández y Rep. Hector Ferrer) insisten una y otra vez 
en señalar la alta incidencia de discrimen por 
“orientación sexual” pero no sostienen sus expresiones 
con estadísticas o estudio alguno. Así por ejemplo en el 
cuarto párrafo de la “Exposición de Motivos” expresan lo 
siguiente: “Ante dicha preocupación y un aumento alar-
mante en este tipo de casos  que violan los derechos 
humanos de este sector de nuestra sociedad, la presen-
te administración presentó como parte de su Plan de 
Gobierno, avalado por el pueblo  de Puerto Rico, el 
compromiso de crear política pública y prohibir el discri-
men por orientación sexual.” 

Estas expresiones merecen especial atención. Hablan 
de un “aumento alarmante en este tipo de casos ” 
pero no presentan las estadísticas que dan lugar a esta 
expresión exagerada, sobretodo cuando desde el año 
1965 la Comisión de Derechos Civíles ha recibido sola-
mente cuatro (4) querellas de esta índole. Repetimos 
que en 44 años solamente cuatro querellas de este tipo 
de discrimen han sido presentadas. ¡Solamente cuatro 
casos esporádicos en 44 años! ¿Es esto evidencia de 
una discriminación sistemática y en aumento alarman-
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te? ¡Definitivamente que NO!  

Hablan de que esta medida es parte de un “plan de gobierno, avalado por el pueblo de Puerto R ico ”. A esto debe-
mos preguntarles: ¿En qué momento de la campaña política se discutió esta medida con el pueblo? ¿Qué prominencia 
tuvo esta medida en la discusión pública generada por la campaña del partido que hoy gobierna a Puerto Rico? 

Pudiera ser que la idea estuviera en algún rincón del programa del Partido Nuevo Progresista, como de hecho está, 
pero no creemos que responsablemente se pueda decir que nuestro pueblo avaló esta medida en específico cuando la 
campaña fué una dominada por el tema de la situación económica del país y en las ocasiones en que el actual Gober-
nador hablaba de temas relacionados con la familia resaltaba que su gobierno sería un gobierno de valores y de pro-
tección a la familia y el matrimonio. La realidad es que el actual gobernador buscó activamente el voto de valores y lo 
hizó de la forma antes expresada.  

¿Porqué mejor no dicen que la idea fué incorporada para tratar de pasar “gato por liebre”? Que se trataba de algo que 
a última hora se negoció con un minúsculo sector para tratar de tener a todo el mundo contento aunque se tratara del 
mas grande contrasentido: Un candidato a gobernador prometiendo un gobierno de valores familiares pero a la misma 
vez prometiendo proteger del discrimen a unas  “preferencias sexuales” no definidas, que tanto daño hacen a la salud 
física y emocional de nuestro pueblo.  

Invitamos a los representantes autores de esta medida a que hagan memoria y 
recuerden cómo fué que a pocos días antes de las elecciones el pueblo se le-
vantó en un masivo piquete frente al De- partamento de Educación para protestar 
contra la intentona de la Carta Circular #3 de 2008-2009 en donde el Secretario 
Aragunde quería introducir esta ideología homosexual en la enseñanza puertorri-
queña. Aquella carta circular hablaba de orientación sexual y de perspectiva de 
género; de lo mismo que ahora habla el P.de la C. 1725.  

Recuerden tambien la promesa del hoy Gobernador en el sentido de que de ga-
nar las elecciones derogaría la carta circular en el més de enero. Recuerden que eso mismo fué lo que hizo tan pronto 
como asumió el cargo de Gobernador. ¡Ah…pero entonces ahora resulta que a pesar de todo eso el Sr.Gobernador 
también quería proteger del discrimen por “orientación sexual” en el empleo a personas que practican la homosexuali-
dad, el incesto, el bestialismo, la prostitución, voyeurismo, exhibicionismo, masoquismo sexual, sadismo sexual, trans-
género, transexualismo, necrofilia, infantofilia, etcétera! ¡Por favor Señores legisladores! ¿Cómo pueden explicar al 
pueblo este enorme contrasentido? Posiblemente ustedes no puedan explicarlo…pero el pueblo que emitió su voto 
sabe que nunca “avaló” semejante proyecto. 

En el último párrafo de la exposición de motivos los representantes autores de la medida expresan lo siguiente: “ No 
debemos tolerar más ningún tipo de discrimen por ra zón alguna. Debemos asegurarnos que los únicos crit e-
rios de evaluación sean únicamente las cualificacio nes que se le exigen a una persona en el empleo .”  

Los autores de la medida no quieren tolerar mas ningún tipo de discrimen por la razón que sea. ¿Olvidan los autores 
de la medida que todo el ordenamiento jurídico de Puerto Rico, de Estados Unidos y de cualquier país contiene un 
sinnúmero de medidas que discriminan de una u otra forma y que cada país entiende que es necesario, prudente y 
correcto establecer determinadas medidas discriminatorias? Ejemplo : En Puerto Rico está prohibido que un padre o 
una madre contraiga matrimonio con una hija o un hijo. Ejemplo : Tambien está prohibido el que los padres o madres 
sostengan relaciones sexuales con sus hijos. Ejemplo : Nuestro ordenamiento prohibe que un adulto tenga relaciones 
sexuales con menores de edad. Estos son tan solo tres (de muchos) ejemplos donde nuestros legisladores en el pasa-
do determinaron establecer un discrimen porque lo entendieron necesario y correcto. 

Si aplicaramos ahora en el año 2009 el deseo de los autores de la P.de la C.1725 y elimináramos de nuestras leyes 
estos discrímenes entonces pronto tendríamos a padres contrayendo matrimonio y o manteniendo relaciones sexuales 
con sus hijos a cualquier edad…con la aprobación del estado de derecho. O tendríamos a practicantes de la pedofilia  
viviendo en un mundo en donde ya esa conducta no sería prohibida. Entonces sería una conducta normal que yá for-
maría parte de nuestro estilo de vida puertorriqueño. Le preguntámos a los autores de la medida: ¿ES ESTO LO QUE 
QUIEREN PARA PUERTO RICO? ¿HAN HECHO UN INVENTARIO DE LAS CONSECUENCIAS FUTURAS QUE HA 
DE SUFRIR PUERTO RICO COMO CONSECUENCIA DE ESTA MEDIDA? ¿ESTAN DISPUESTOS A QUEDAR EN 
NUESTRA HISTORIA COMO LOS AUTORES Y RESPONSABLES DE  TAN TRASCENDENTAL DECISION?  
          (continua en la próxima página) 

Proyecto de la Cámara #1725 (viene de la página anterior) 

Los Representantes Liza Fernández y Hector Ferrer                                                                            
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La próxima oración es tajante y nos confirma que lo que se pretende es imponerle a Puerto Rico la Agenda de la Ideo-
logía Homosexual. Dicen los legisladores: Debemos asegurarnos que los únicos criterios de eva luación sean úni-
camente las cualificaciones que se le exigen a una persona en el empleo .”  No podemos menos que preguntárles: 
Señores Legisladores: ¿saben ustedes la caja de pandora que están abriendo con esta expresión? ¿Se dan cuenta 
que ustedes le estarán imponiendo a los patronos puertorriqueños un marco de reclutamiento laboral que va a ser mo-
tivo de demandas y reclamaciones constantes? Nada mas que en el contexto de las mal llamadas “orientaciones 
sexuales” veremos reclamaciones en daños y perjuicios de padres contra escuelas, colegios, sistema de instrucción 
pública, campamentos, centros de cuido infantil, cuyos hijos sean víctima de las conductas de homosexuales y pedófi-
los. ¿Cómo ustedes pretenden que los patronos investiguen el trasfondo de la persona que les solicita empleo en esas 
areas tan sensitivas y delicadas como lo son los empleos que envuelven atención a niños y jóvenes? 

Llamamos la atención a nuestros lectores para que estén pendientes a la postura de los grupúsculos que políticamente 
representan a la Ideología Homosexual en Puerto Rico. Ya un representante de uno de ellos, el Sr. Pedro Julio Serra-
no ha comenzado a empujar su agenda y ha preparado una carta para que sus adeptos  escriban a los representantes 
solicitando la aprobación de la medida  e indicando que” confío que proponga y respalde que la misma medida sea 
enmendada para prohibir igualmente el discrimen por  identidad de género”.  O sea que no solo quieren imponer 
la mal llamada “orientación sexual” sino también la “perspectiva de género”. 

Y para acabar de rematar el propio Sr. Pedro Julio Serrano escribe en un diario que mantiene en el internet lo siguien-
te: “El proyecto de ley para prohibir el discrimen por o rientación sexual (P.C. 1725) tiene que ser enmenda do para incluir la 
protección por identidad de género. El Proyecto de la Cámara 1725 no será efectivo a menos que se prot ejan a las perso-
nas transgéneros y transexuales. Tampoco puede cont ener exención alguna para aquellos patronos que rec lamen que la 
prohibición al discrimen va “en contra de sus princ ipios” como adujera durante la pasada campaña elecc ionaria el ahora 
gobernador Luis Fortuño.  

Si leyeron bien notarán que la Ideología Homosexual no ha de descansar hasta que en ese proyecto sean protegidas todas las con-
ductas “anormales” contenidas en el abaníco de los grupos bajo las siglas LGBT (lesbianas, homosexuales, bisexuales y transgéne-
ros). Sí, he escrito “anormales”  porque “normal”  es aquello que funciona de acuerdo a su diseño; y todas estas conductas, o pre-
ferencias u orientaciones se desvían del diseño evidentemente heterosexual del cuerpo humano. 

Y llamo también la atención a la exigencia de que el proyecto 1725 no puede contener exención alguna para aquellos patron os 
que reclamen que la prohibición al discrimen va “en  contra de sus principios”.  He aquí que se le ha visto totalmente la costu-
ra a la Agenda de la Ideología Homosexual. Despues de décadas en donde de una u otra forma esta “Agenda” ha adelantado 
múchísimo en Estados Unidos y otras partes del mundo (no lo podemos negar) valiéndose de una campaña bien orquestada en los 
medios, el sistema escolar y en las universidades, han llegado al MURO que representan los valores de nuestro pueblo y los funda-
mentos cristianos. Por eso ya se han quitado la mascara y ahora van contra la libertad religiosa. De esto y otros aspectos hablare-
mos en la Parte III de este escrito en el número 29 de “Alerta CRISTIANO”.                                   
           Lcdo.Edwardo García Rexach  

Proyecto de la Cámara #1725  (viene de la página anterior) 
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Sábado 11 de Julio 2009 
8:30 am 

Iglesia Bautista de Aguilita 
Calle Principal, Esquina 27 

Bo. Aguilita, Juana Díaz, Puerto Rico 
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En nada honra la toga la utilización del nombre 
del Colegio de Abogados en las manifestacio-
nes personales de miembros del Colegio ex-
hibiendo sus preferencias de ideologías homo-
sexuales en la parada de la agenda gayola del 
pasado domingo 14 de junio.  Tales manifesta-
ciones no representan a la inmensa mayoría de 
la matrícula del Colegio de Abogados.  Repu-
diamos el que se use el nombre del Colegio de 
Abogados para atentar contra la dignidad 
humana de la familia, el mejor interés de nues-
tros menores y los verdaderos derechos huma-
nos. Lo cierto es que la oficialidad del Colegio 
de Abogados se ha 
hecho de la vista 
larga sobre el aten-
tado contra el dere-
cho de los padres y 
la educación  de 
sus hijos, mientras 
el pueblo puertorri-
queño ha tenido 
que salir a detener  
el plan  de homo-
sexualizar a nues-
tros hijos  en las  
escuelas públicas, 
con la filosofia de 
“perpectiva  de género” que promulgó el ex-
secretario de educación Rafael Aragunde.  

Utilizar el nombre  del Colegio de Abogados 
para pasiones personalísimas es un pobre 
ejemplo que pone en precario los valores de 
nuestra cultura y de la familia puertorriqueña. 
Resulta irrisorio e irónico que abogados, que en 
particular se proclaman patriotas, se hayan do-
blegado ante la Proclama del orgullo homo-
sexual del Presidente Barak Obama para el 
presente més de junio.  

   

 

 Falsa representación del                          
COLEGIO DE ABOGADOS 
Lcda. Myrna Y. López-Peña                                                                                                            
Presidenta  Fundadora de la Alianza de Juristas Cri stianos   

Obama ha pisoteado la dignidad de su pueblo, 
cuya solemne juramentación dice  “ One Nation 
under God…”.  Hoy  estos  abogados han piso-
teado los más altos valores que nos constituyen  
como pueblo puertorriqueño olvidándose de que 
el Preámbulo de la Constitución del Estado Libre  
Asociado que claramente dice: “Nosotros  el 
pueblo  de  Puerto Rico a fin  de organizarnos  
sobre una base plenamente democrática, pues-
ta nuestra  confianza  en  Dios  Todopodero-
so…” 

Si bien, estos colegas tienen derecho  a expre-
sar sus ideas parti-
culares y a no creer 
ni  en la luz  eléctri-
ca, no  tienen dere-
cho a usar sus posi-
ciones para hablar  
a nombre  de todos 
nosotros los aboga-
dos de Puerto Rico 
en  semejante orgía 
ideológica sobre la 
conducta sexual 
que algunos, como 
ciudadanos libre y 
voluntariamente 

han optado por practicar. Tampoco tienen dere-
cho alguno a menospreciar las creencias y fé de 
muchos  abogados. Emplazamos al Presidente 
del Colegio de Abogados, Lcdo. Arturo Hernán-
dez a rechazar públicamente el que se utilice el 
nombre del Colegio en actividades como estas.  
Guardar silencio implicaría su anuencia a todo 
esto. Si esta ha de ser la posición oficial del Co-
legio entonces ya  perdió su razón de ser y ex-
presamos nuestro mas decidido rechazo a esta 
usurpación institucional que no nos representa.  
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 Ciertamente hoy, en términos generales, somos más saludables y 
llegamos a la edad de retiro con mayor salud que nuestras previas genera-
ciones. Tenemos mayores grados académicos y hacemos más dinero 
que nuestras antecesoras. Sin embargo, responsablemente tenemos que 
reconocer que estamos expuestas a mayor quemazón emocional y ago-
tamiento constantes. Nuestra independencia y nuestras libertades han 
costado un alto precio en términos de las relaciones: el Matrimonio y la 
Familia. El feminismo nos prometió el sexo libre y carreras prometedoras 
sin mayores consecuencias para los niños. Muchísimas mujeres hemos des-
cubierto que pagamos un exorbitante precio por mantenerlos a ambos 
(carrera y niños), y nos parece que dejamos una llamada prisión y entramos 
en otra. El feminismo, aunque precursor de muchos beneficios, no estaba 
del todo atinado en su predicción. Ceder ante el sexo libre nos trajo un au-
mento espeluznante  de  enfermedades  sexualmente  transmisibles, abortos  

Reflexión para la Mujer del Siglo XXI [1]  
http://mujeresrealeshoy.blogspot.com  

que pudieron ser evitados, convivencias fuera del matrimonio que nos nublaron nuestros sueños y una desco-
nexión total con la realidad de la vida. Los golpes han sido fuertes y lo triste es que escogimos libremente ese 
estilo de vida por la joven ignorancia. 
 La economía giró en torno al aumento en poder adquisitivo por que ya eran dos sueldos por unidad 
familiar en lugar de uno: mayor consumo, mayor producción... el resto es historia y hoy día vivimos lo que 
nuestras madres sembraron con su afán, pensando que nos hacían un bien. Muchas veces no tenemos opción 
mas que entregar a nuestros hijos a manos ajenas, si no contamos con la bendición de una tía o una abuela 
que permanezca en casa. Para muchas de nosotras el trabajo fuera es una carga de la que quisiéramos que al-
guien nos liberara milagrosamente para realmente poder vivir con mayor paz aunque con menos bienes mate-
riales. Mientras... tengo que seguir “jalando” pero lo haré determinada al cambio positivo. No estoy 
sola en ese pensamiento... las tendencias que se registran en el Departamento del Trabajo de Estados Unidos 
son que las mujeres estamos optando por retirarnos de la fuerza laboral formal para formar parte de empresas 
desde la casa u proyectos que permitan combinar carrera y hogar de formas más flexibles. Nuestra creativi-
dad está sometida a prueba de fuego más que nunca y tengo fe que los sistemas irán escuchando nuestras ne-
cesidades.     
 También se ha registrado que las mujeres estamos acudiendo en mayor número hacia las alternativas 
de fe, mayormente estudios bíblicos y denominaciones cristianas para buscar fuerzas de lo alto y encontrar el 
propósito de nuestras vidas. 
 ¿Qué haremos? Todavía no lo sé... Pero algo si tengo claro, ya el matrimonio y la familia no de-
berían ser un lujo. Llegamos a un punto de no retorno y quiero que mis hijos e hijas no cometan los 
errores que yo cometí. Restaurar las relaciones conyugales, volver a creer en los sueños, buscar el ba-
lance... Eso todavía lo veo reflejado en muchas personas, hay muchos hombres buenos y creo que todavía es 
posible. Si asumimos el reto de aprender de nuestros errores y lo tomamos con seria pasión, la mujer del Si-
glo XXI será una brillante estrella, virtuosa, erguida, orgullosa del camino recorrido y con una fe inquebran-
table.                                                      (continua en próxima página con sección “Talking Points” ) 
______________________________________________________________________________________ 
 
[1] Reflexión basada en los hallazgos del Estudio: A Profile of American Women i n the Twentieth Century Trends in Selected 
Indicators of Women’s Well-Being. Beverly La Haye Institute, A report by Janice Shaw Crouse, Ph. D. (2001) 
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TALKING POINTS 
GAINING GROUND 
Women who see marriage and children as central to "having it 
all" have rejected feminism because they see feminists as re-
jecting their values and only being concerned with policies they 
cannot support -- such as abortion, affirmative action, women 
in combat, and sexual license. 

Sexually Transmitted Deseases 
• 25 years ago, there were two STDs -- gonorrhea and syphilis. 
Now there are upwards of 25 different one. 

• 10 million adults under age 25 will contract an STD this year 

• The most common STD is the HPV virus that causes 95-98% 
of the cases of cervical cancer -- that kills 5,000 women per 
year. 

• Genital herpes is just a nuisance for adults, but it kills babies 

• While condom use has increased from 21% to 67% among 
teens in the past 20 years and the number of pregnancies has 
declined, the number of STDs has gone through the roof. 

Women's Well-Being 
• The median age of women is at the highest level in history. 

• The sky-rocketing increases in out-of-wedlock births is the 
defining characteristic of the demographics of the 20th century. 

• In terms of its cultural and social impact, the unmarried birth 
rate is the demographic nightmare of the century. 

• At the beginning of the century, 2/3 of women were under 30 -
- that number has dropped to 40%; then women over 65 were 
a fraction of the population; now they comprise 20%. 

One of the greatest achievements in the 20th century is the de-
cline in maternal mortality; infant mortality, too, would have 
declined dramatically except for the unprecedented increase in 
unwed births. 

Women's Health 
• While other cancers have decreased, breast cancer has in-
creased since 1980 and lung and bronchial cancer cases have 
doubled since the mid 1970s. 

• Colorectal, skin cancers and lymphomas have increased. 

• After age 65, cancer is the leading cause of death for women -
- lung and breast cancer are the most prevalent causes. 

• STDs have skyrocketed with chlamydia a major problem -- 
causes pelvic inflammatory disease, ectopic pregnancy and 
infertility. 

• HIV-- in spite of its high profile -- is in the single digits in re-
gard to incidence among women and low double digits for men 
in the early 1990s and now in the single digits for men as well. 

Accidental deaths are down, suicides are about the same, but 
homicides are up. 

Education 
• In 1940, only 26 percent of women graduated from high 
school, now it is over 80%. 

• In the past 20 years, women have earned more bachelors de-
grees than men, increased 

the number of doctoral degrees by 10%; now women get 40% of 
the law and medical degrees and they are gaining parity in these 
fields. 

Family 
• There has been a significant increase in the number of women 
who remain single and 

alone. 

• The number of married women as a proportion of all women is at 
the lowest level 

ever recorded. 

• Nearly one-quarter of women are unmarried. 

• Divorce has leveled off and remains fairly constant at around 
50%. 

• One third of children are born out-of-wedlock. [Teens are getting 
the abstinence 

message and teen births have leveled off] 

• Since the legalization of abortion in 1973, there have been over 
43 million legal 

abortions performed. -- half to women who have had a previous 
abortion and 80% to 

unmarried women. 

• Nearly half of all pregnancies of unmarried women end in abor-
tion. 

• One-third of women now live in a household without an adult 
male present. 

• More than 10 times as many women cohabitate now as in 1960. 

• Cohabiting relationships generally last a mere 18 months. 

• Since 1970, the growth in family groups with children came EN-
TIRELY from oneparent 

families (especially mother-only ones). 

Economics 
• Mothers of children under 6 are leaving the workplace to stay 
home with their 

children -- first time this has ever happened during periods of 
economic prosperity. 

• Among the 50 million unmarried American women, 1 in 3 female-
headed households 

with children live in poverty as compared with the 1 in 10 without 
children who live 

in poverty -- and that number is double the number in poverty 
among married coules. 

Among those who live alone, 1 in 5 live in poverty. 

• The cost of single parent families (combined state and federal 
spending) is around 

$150 Billion. 
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A nuestros lectores: 

 Desde “Alerta CRISTIANO”  en la medida en que nos 
sea posible trataremos de compartir con ustedes cad a 

10 o 15 días tratando temas relacionados con nuestr os 

valores, matrimonio, la familia, la educación de nu es-

tros hijos, santidad de la vida y noticias de cómo están 

siendo atacados en y fuera de Puerto Rico, con la s ola 
intención de que tengamos una mayor conciencia de 

estos para que podamos protegerles.  (2)  Les invit a-

mos a que nos escriban y nos compartan su opinión 

sobre la reflexión o formulen cualquier pregunta qu e 

tengan a bien.  (3)  Si no   desean continuar recib iendo 
esta comunicación les agradeceré me lo indiquen par a 

retirar su dirección de correo electrónico de mi li stado 

de mensajes.  (4)  Comparte este escrito con tus am i-

gos: dale pa’lante (forward)  . (5) Si quieres que tus ami-

gos  y/o miembros de tu Iglesia o comunidad reciban  

esta comunicación puedes enviárnos sus  direcciones  
electrónicas. 

 

¡Alerta CRISTIANO! Núm. 28, 29 de junio 2009 
Lcdo Edwardo García Rexach, Editor 

 alertacristiano@onelinkpr.com     
www.alertacristiano.org 

—————————————————————— 
Colaboradores en este número 

Lcda. Myrna Y. López Peña 
mujeresrealeshoy.blogspot.com  

Entra a los siguientes “Enlaces” en el Internet para que te man-
tengas informado sobre los temas de la familia, el matrimonio 
entre hombre y mujer, la santidad de la vida y la libertad religiosa 

www.family.org 

www.narth.com 

www.aftah.org 

www.lifesite.net 

www.providapr.com 

www.alliancealert.org 

www.massresistance.com 

www.juristascristianos.org 

www.coaliciondelafamilia.org 

www.domawatch.org/index.php 

www.profamilylawcenter.com 

www.exodus-international.org 

www.focusonthefamily.com 

www.abidingtruth.com/intl 

Dona a la Coalición Ciudadana en Defensa de la Fami lia (CCEDFA) en la   

Cuenta #321079275 BPPR o envialo a: PO Box 29602,  Est 65 Infanteria, SJ, PR  00929 


